
 

Exp: 884/2021
Documento: Resolución de Alcaldía
Asunto: Aportación económica pendiente del Ejercicio 2021. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En uso a las atribuciones que me están conferidas por la legislación vigente:  VENGO A 
RESOLVER:

PRIMERO.  Aprobar  y  reconocer  las  siguientes  obligaciones:  Aportación  económica 
pendiente de pago del Ejercicio 2021. 

 NUEVE  MIL  CATORCE  EUROS  CON CUARENTA  Y  NUEVE  CENTIMOS 
(9.014,49€).

SEGUNDO.  Ordenar los siguientes pagos: Aportación económica pendiente de pago del 
Ejercicio 2021. 

 NUEVE  MIL  CATORCE  EUROS  CON CUARENTA  Y  NUEVE  CENTIMOS 
(9.014,49€).

TERCERO. Dar cuenta de esta Resolución a Intervención para los trámites oportunos.

Lo  manda  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente  Don  Marcelino  Cerdeña  Ruiz,  en 
Betancuria, de lo que doy fe como Secretaria-Interventora, en la fecha de la firma digital. 

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 (Las Palmas). Tfno. 928878092. Fax: 928549657 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
62

N
XD

SS
23

W
N

TD
G

H
YL

H
M

64
3F

9 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//b
et

an
cu

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Betancuria
	2022-05-06T14:46:26+0200
	Betancuria
	ELENA PUCHALT RUIZ - 53206611K (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Betancuria
	2022-05-07T01:44:41+0200
	Betancuria
	CERDEÑA RUIZ MARCELINO - 42881622P
	Lo acepto




